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Este Convenio entrar~ en viqor elIde Enero de 1.990 y su
duración será de dos ados, excepto en lo conc.rniente a las
condiciones econ611\ieas reflejadas en los artIculo.: 12, 13, 21, 22,
24, 25, 29 Y 30 que lOerán revisadas desde 1 de Enero de 1.991.

ARTICULO 20 - VIGENCIA Y DURACION

Se prorroqará de ado en afto si no mediara denuncia expresa de
las parte lO con una antelación de al .eno. un •••.

El Presente Convenio Colectivo afectará a todo el personal
que pertenece a la plantilla de la Co~pafti~ Asturiana de Bebida.
Gaseosas, S.A. en todos sus centros de trabajo.

ARTICULO lQ - AHBITO TERRITORIAL y PERSONAL

1\1adrid. 6 de noviembre de J 990.-EI Director general, Francisco José
Gonzálcz de Lena.

ARTICULO 30 - DENUNCIA.

Esta Dirección General de Trabajo acuerd-a:

PrimerO.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo e,n el
correspondleOle Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicaCión en el «Boletín Oficial del Estado)).

COl':VEi'IO COLECTIVO DE ASTURBEGA. S. A.

RESOLUCJON de 19 de' octubre de 1990, de la Suhscucta
r¡"a, por la que sC' cmpla::a a los il1l('/"csados en el recurso
nlÍmero 2.954/1990, lI1!cl"/)U('sro pordoll Manuel Sea
Lucero,

RE')'OLCCJO;\, dc 5 dc nOl'iclJlbrc dc 199(), de la Dircccidn
(¡cllera! de Trahajo, complclllcllfarfa {l la de 5 de ocrubre
de 1990, por la r· /le se dispol/e la publicación del COI1l'cllio
Colcc/ iro para e Personal Lahoral de .,l('mpuN/os Saciolla
les )' Ariación Cil'i/.
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r-.ladnd. 19 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de IS de octubre de
!'H\Sl. el Director general de PersonaL Leandro González GallardS'.

An1e la Sala de lo Comencioso·Administrati\;o de Sevilla. del
Trihunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha interpuesto por don
1\1anucl Besa Lucero recurso contencioso-adminIstrativo número
2,CJ54/1990. contra la Orden de 6 de octubre de 1989. por la que se
comocab-J concurso para la provisión de puestos de trahajo en el
i'.1¡111stcno de Trabajo y Seguridad SO('Jal. Instituto NacIOnal de Empleo
(<<Bo1ctin Oficial del EstadO)) número 247. de 14 de octubre).

En cumplimiento de lo dispuesto por el ilustrísimo señor Presidente
di.' dicha Sala. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mencionado recurso para que se personen en las
actuaciones si conviniera a su derecho.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

r-.ladrid. 5 de novicmbre de 1990.-EI Dircctor gencral. Francisco .Io~é

(jonák? dc Lena.

)~~.

'~":':'-'
'. ,

1~ - Titulado.

al De qrado superior
b) De qrado medio.

Quedarán inteqrados en 10lO siquiente~ qrupos profesionales:

8) Seqún su cateqorla:

Grupo 1 Pesonal T'cnico. - E. el qua re.liza trabajos Que
exijan una adecuada competencia o práctica ejerclando funcionel de
tipo facultativo, técnico o de d1recclón especializadas. Quedan
co.prendidos dentro de este qrupo:

1 Técnicos
Ir Ad!lin15trativos
111 subalternos
IV Obreros

ARTICULO 40 - ORGANIZACION DEL TRABA30

ARTICULO 50 - CLASIFICACION DEL PERSONAL

Corre.pon de a la Dirección de la e.pre.. la facultad y
responsabilidad de orqanizar el trabajo y de diriqir y controlar l.
actividad laboral, sin perjuicio de 1•• facultades correspondientes
al Comité de Eapresa recoqidas en el Estatuto d. lo. Trabajadores.

La. cataqor1as profesional.. con.iqnada. en el pre••nta
Convenio son aera.ente enunciativas y no supon.n la obliqación de
tener cubiertas todas las plazas si la nece.idad de la Industria no
lo requiere. ASimisao son .eram.nte inforaat1vo. los distintol
cometido. a.iqnados,a cada cateqori., puel todo trabajador de la
eapresa está obliqado a ejecutar cuantos trabajo. y operaciones le
ordenen IU. super10res dentro del qeneral coaetido de su
competencia profelional.

a-2 Personal no fijo El que .stá lujeto a alguno de los
contratos de trabajo de durac1ón deteralnada recoq1dos en el
artIculo 15 del Eatatuto de los Trabajadores o en la leqis1.ci6n
que en el futuro requle dicha clase de contratos.

RESOLL 'CIOS de 6 de 1I00'iclJ1hrc de j9WI. dc la Dirccción
(¡cllera/ de Trahajo, Jlor la que Si' dispollc la inscripciólI CII

el Registro _1' /lllhiicaciólI el1 cl-"Holet/n Oficialde/Eslado"
del h'Xlo del COl/rCl/lo Coln'l¡\'o dc "CO/ll¡JQ/¡1O Aslul"lano
dc HeNdas Gascosas, S'ocicdad .·IIIÓ/I/IIlO" r".·lsfllrhega.
5;()ciedad Al1óniIJ/i.JJ'J
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\'Ista )3 Resolución de esta Dirección General de TrabaJO. de fecha
:'i de octubre de 1990, por la que se dispone la inscripción en el Registro
) publicación en el «Boletín Oficial del Estado}) del Convenio Colectivo
para el Persona] Laboral de Aeropuertos Nacionales y Avi<lción Civil.
puhlicKión que se realizó en el «Boletín OfiClal del Estado)} numero
~-+..¡. de 11 de octubre de 1990:

Resultando que en la publicación oficial del tex10 del Convenio
("okl'1l\'o de referencia se ha observado la omisión de partc del mismo:

Considerando que esln Dirección General es competente para
pf(I('\.'dcr a la rcctificación de la Resolución de inscripClón y registro del
(()ll\'enio Colcctlvo que nos ocupa, de conformidad con lo establecido
l'Tl el artículo 111 de la Lev de Procedimiento AdministratJ\o de 17 de
iulio de IGSS, en rc!<lción éon el articulo 90. ~ \ 3. de 13 Lev 8/1980. de
-JI) de 01<1r70, del EstalUio de los Trab<1jadores ) demás- normas de
general <lplicación,

ésta Dm.'ccion General acuerda disponer la publicación en el
«Huktín Oficial del Est¡¡dm) de la parte dcl1exlO del Comenio Colecti\'o
para el Pnson<J1 Laboral de Aeropuertos NaClonales y Aviación Ci\'iL
omittda en la correspondlcntc publlcación del «Bo!clin Oficial del
ESl'ldo>~ de 11 de oC!ubrc de ¡990.

«El Fondo Solidario. Becas v ,-\vudas de ES1udio. v el rcsto dc Acción
~(ll"lal. como los Premios de Vinculación. subirán el 6 por 100 para el
presente <JJl{U)

Visto el texto del Convcnio ColectivD de «Compariía ,-\sturiana de
Bebidas Gaseosas. Sociedad Anónima» «(f\sturbega. S. A.)}). que _fuc
suscnto con fecha 4 de mayo dc ! 990. de una parte. por t'1 Comité de
Empresa y Dckg¡¡dos de PersonJI. en representación de los trabajadores.
y de otra. por la Dirccción de la Empresa. en representaCIón de la
mlsm~. y. de C'Onformldad con 10 dIspuesto en el artIculo 90. aparta
dos .2 y 3. de la Lcy R/IYRO, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981. dc 22 de mayo. sobre
regi"lro y depósl10 de Convenios Colectivos de trahajo.
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alcancen la velocid.d y correcci6n exi9ida, a los Oficiales de
sequnda.

Podr~n aSimismo realizar otras funcione. e$trictamente
burocrjticas. tales como las de recuento y anotaclé,n de
existencias, movimiento de laa misma. y su comprob.c16n, etc.

lqualm.nte.e encuadr.n dentro de e.ta cateqoría los
Auxiliare, de c.,a, que .e li_itan a la función de efectuar cobros
y p.go. por ventanilla. y los qrabadore. y v.rificadores. que
tienen a su c.rqo el manejo de la. _'quin.. qrabadoras.
verificadora. y cla.ific.dora•.

Como t.le. fiquran:

al Ordananza.- Es el trabaj.dor que tiene a su carqo el
cuidado de los localea ~e oficina durante la. hor.s de traba~o, la
eJecuci6n de rec.dos y encarqol que .e les .ncollli.nd.n dentro y
fuera de los locala. de la Empresa, copiar documentos • prensa,
recoqida y entreqa de correspondencia y aquellol otroa trabajos
elementales que se le encomiend.n.

b) Portero o Viqilante.- E. el trabaja~or que, de acuer~o

con las Instrucciones recibid.. de SUI superiore., cuida ~a los
accesos a l.s dependenci•• de la Empresa. ejerciendo funcionel de
viqilancia y cu!to~i•• t.nto en el int.rior co.o en el exterior d.
los repetidos locale., to••ndo nota del movimi.nto de personas y
vehiculos que $e produzcan a travi. de lo. acceso. encomend.dos a
su cargo. El Viqilanta. previos lo. tr'mitel pertinentes. podrá
ser nombrado Guarda Jurado.

Grupo 111.- Per.onal subalterno.- Son lo. trabajadore. que
deseaped.n funcione. que implic.n qener.l.ente ab.oluta fidelidad Y
confianza p.ra las que no s. requieren, salvo axcepciones. III~S

cultura que la prilllaria o reunir los raqui.ito. qua en cada ca.o se
ae~.len. pero asuai.ndo. en todo caso. 1.. re.ponsabilid.d.s
inharente. al carqo.

Se equipara a la cate;oria de Auxiliar la Telefoni$ta, que
tiene como mis16n estar al cuida~o y servicio ~. la central
telef6nica Instalada en las dependencias de la Empresa. Podrá
encOlllena'rsele la reallZac¡6n de t.reafii sencillas admlnlstratlvas
durante aquello. periodos en que la centralita no reqUlera su
atenci6n, siempre que no fu.'en inco.patible. con $U funci6n
principal.

al Incarqado qeneral o Jafa ~e Departamento
bl Sncarqado de Sección
e) Incarqado de Grupo

-,40':C

b) De QTado .adio.- Con .n410q.. circunstanci.. a las
e.pe<1fica4&. en el p¿rrafo antarior, quedan comprendidos en este
apartado lo. Ayudanta. Técnico. S.nit.rios, Lo. Graduados SOCiales
y lo. M•••tro. Indu.triale•.

a) De Qraclo .uperior. son aquello. que poseyendo un
titulo superior univer.itario o de Escuela Técnica Superior se
encuentran unido. a la E.pre.a en virtud de relaci6n l&boral
concartada en rez6n del título pose ido, para ejercer función
••~ífic. para lal que el _i••o le. h4bilita y siempre que e,erzan
su c~tido ele una .anara nor••l y requler.

al Encarqado qeneral o Jefe ~e Oepartam.nto~- Es aquel
qua. b.jo l.. órdene. in.edi.ta. de l. Dirección. coor~in. y
control. v.ri•• seccione.. de.arroll.ndo lo. correspondiente.
plane•• proqraaa. y activid.de.. ordanando la ejecución de los
oportuno. traba,o. con o sin personal. sus 6rdenea. tenien~o a su
carqo, en .u caso, la preparación y disciplina del personal.

b) EncarQado de Sección.- ES aquel que desempeña la$
~ls .. as funCIone. que el Inc.rqado general o Jefe de Departa.ento.
pero limitada a una secci6n dete~lnada de la Eapre$a.

Queda encuadrado dentro de esta categoría. el Jefe de
Equipo de Proceso de Datos o de Infor..~tic., entendiendo por tal al
Técnico que tiene a su cargo la dirección y planificaci6n de las
dlstlntas actividade. que coinciden en la instalación y puesta en
explotac16n de un ordenador de tipo gr.nde, medio o pequedo, así
como re$ponsabllidad de equipofii de an4l1sis de f&bricaciones y
programación. Asiaismo le compete la re$oluci6n de problemas ~e

an~li.i. y proqramación de la& aplicaciones normales de qestión
susceptible. cte ser de.arrollad.s por los mismo•.

1. Técnico. titulado.:

CUid.do de la disciplina; saquridade hiqienedel per.~nal
qua puedan tener a sus 6rdene., entretenillli.nto y lilllpieza de la.
m'quin•• e inatalaeiona.. cuyo proce.o daban conocer a la
perfección para obtener lo. adecuados rendi.iento•.

c) Per.onal de limpieza.- E. el que .e ocupa de as.o y
limpieza de los locales de la Empresa y .quello. otros que por
costulllbre no .e realican por .1 personal no especializado. Tendr'n
tl.lllbién a su cargo el lavado, secado, planchado y conservación en
su caso. del ve.tuario ~e traba,o que .e facilit. al per.onal .

c.rqo. con
todal o a19un.s

b-l) En fabricaci6n. - Tendr'n a .u
responsabilid.d ••qún la diaen.i6n de la .apra.a.
da las aiquienta. funcione.:

Grupo IV. - Per.onal Obrero.- Incluye e.t. qrupo al personal
que e'ecuta fund..antal••nte trabajo. de orden .ateri.l y mec'nico
comprendiendo 1.11 .iquienta. caqetorí•• ; ,

a) Capat.z. de turno. - Es l. per.ona que, teniendo
encomendada la realización de funcional propia. y e.peeíficas
colabor••dea's con su inmediato superior en l. organización deí
trabajo de otros trab.jadores, haata un ~'xiao de treinta con
mando sobre 101 mislllo. y la reapon.abilidad con.iquiente. '

bl Oficial de primera - Es el trabaj.dor que con gran
do.inio da su oficio o profesi6n lo practica y aplica con tal qr.do
de perfecci6n qua no sólo le peraite llev.r a cabo los trab.jos
~:~:~~l~.d~~ic~~:~~: sino taabién aquellos que suponen especial

Re.lizaeión de l.. operacional nace••ria. par. la
elaboración de jarabe•••just'ndoaa a lal noraas y fóraulas que ,e
le facilitan y cuidándose de la corract. manipul.ción. trat.mi.nto
y con.arvaci6n de su. aateri.. pri..... auxiliares y productos
acaba~os. Oper.cione. rel.cionada. con el control de c.li~a~.

Viqilancia, cuidado y control de la producción y de su
correcto •• tibaje, de las carqa. y de.carqa. ~a los vehículo'
propiol y ajano. de la recepción d. mercanci•• de cualquier tipo
destin.das a l. Elllpresa y de qua el parson.l • su. 6rdenes mantenq.
limpias y en orden toctas l •• dependencias.

b-21 En dlltribuci6n.~ Siste.a de Autovent.: .e ocupa de
la. operaciones necesarias para .fectu.r la distribuci6n • lo.
client•• de la empr•••• conduciando y cuidando del mant_ni.iento y
con.arvaci6n del vehículo que se la a.i9Oe y efectuando lo.
trabajo, oportunos co.o rot.ci6n del producto. .alección de
envalel, cobro y liquidaci6n da la .arcancía, aetividade. de
prollloción y pro.peeci6~ ~e venta., publicid.d y otro. propio. de un
vendador, informando diari..ente a .u. supariore. de su qa.ti6n.

Silta_a de Prevanta: quadar¿n encuadr.do. en e.ta
cateqoria tanto al prevantiata, qua raaliza fundamental••nte
activid.de. de pro.oci6n y pro.paeción de v.nta. y publicida~.

toaando nota de lo. pedido_ a .ervir po.terioraente. co_o el
venda~or-di.tribuidorque .e encarqa de efectuar la di.tribuci6n y
de la .ereancí., cOlllple.enl';.ndo en su e ••o la. .ccione.
pro.ocionale. y procediendo al cobro y liquidaci6n de la mercancía.

Queda .quiparado • la cateqoría de Oficial de primera el
re.ponlablede la••'quina. b'.ica. de inform'tica, qUl.n tiene a
su carqo la planific.ción ~e la realiz.ción de los traba,os
core.pondient.. por parte de lo. Operadores de .III'quinas b'sica.
I grabadora., unidades de ordenador, reproductoras) controlando $U
adecuado funcionami.nto y obteniendo el .III'xiao r.ndimiento del
equlpo b4.ico a su. órdenes. a.í como la creación de los pap.le. o
menú. precisos para la proqramaci6n de las citad.s m~quina$

bálicas.

Quedan equiparado. a la cateqor!a de oficial de $aqunda los
operadores de grabaci6n. que asuaen el manejo Y funcion.miento de
las _'quina. grabador." a.i coao la cración d. 101 paneles de lo.
di.tinto. trabajoa qua lea sean encomendado., así como lo.
Operadores de m'quinaa b¿.ic., de inform'tlca. con adecuado
conocimiento d. la, ticnic.. precisas para la clasificaci6n,
interpret.ci6n. reproducci6n e intercal.ci6n de los ficheros.

bl Oficial de Sequn~a.- Es la perlona que, con iniciativa y
responsabilid.d restringida, auxilia al oficial de primera en las
funcione. de éste si la importancia de l. empresa a.í lo requiere,
cuidandO de la or9anización ~e archivos y ficherol,
correspondenCla, liquidación de salario.. $equro. sociales.
documentación de personal. taquimecan6grafo. en idioma nacional que
tomen al dictado cien p.labr.s por minuto, traduciénctol.. correcta
y directamente a m~quina en leia.

Grupo 11 Personal admini$trativo. Quedan comprendidos en
este concepto quienel realizan tr.bajos de mec~nic. administrativa.
contablefii y otros an'loqol no comprendidos en el grupo .nterior.

Se encarQar' del entrenamiento del personal de su grupo.
Los del Oep.rt.mento d. distribución deber'n acompadar, para su
adlestramiento a loa oficiales de distribución en los camione•.

c) Auxili.r.- E. l. p.r.on. que. sin inici.tiva propia, se
dedlCa a op.raciones eleaentales administrativa, y, en qeneral a
l.s pur.lllent. m.cánic.,. inherente. a la labor administrativa.
Quedan asilllilados a e.ta c.t.qoría lo. taquimecan6grafol cuando no

el Encargado de grupo.- Es el que realiza las funciones
del enc.rgado cte S.cción, limit.cto a un qrupo de person.s o

:~:b;j~e:ár~c~b:~:~rr de 1~fl1;~Jeli~~iecs:KU¡3gs l:~ rgfJaa~lan~:
generales de la Eapresa. velando por el exacto cU~plimiento de 10$
• i5mos e infor.ando en todo momento a sus inmediatos superiores de
cuanto sea de interés en" el de$arrollo de las funciones ~e $U$
subordinados.

al Oficial de priaer•. - Es el empleado que con iniciativa y
responsabilidad de la. funciones asiqnada. tiene a su carqo. con o
5in empl••do. a .u. órdeneti. todos o algunos de los siquientes
traba,oti: C.~ero••ntenaiendo por tal el que, con inici.tiv. y
retipontiabilidad. tiene enco.endados trabajos de caja que requieran
especialización, eatudio, preparación Y . condiciones adecuada.;
for.ul.ción de asiento. contables; red.cción de documento. que
requieran c'lculo y etitudio.. y t.qui.lllecanoqr.fos en un idioma
extranjero que to.an al dictado 100 palabral al lIlinuto,
traduciéndolas correcta y directamente a a'quin•• en selS.
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<:-1) En fabrlcac16n.- Tendrán a au carqo el cUldado de
máquinas CODO llenadoras, dosif1cadora., taponadoras y saturadoras,
igual.ente, en su caso las carretillas elevadoras, para las que se
ex1ja el carn't de conducir, aS1I1i ••o colaborarán en operaCiones
relacionadas con el Control de Calidad.

b~3) En serviciol compl••entarios o auxiliares.· se le
encomienda la realización de 101 trabajoa de tal carácter
ce.pIe.lntario o auxiliar de la indulte!. propio. de Hecán¡~o. de
taller. Ajustador'I,_ Electricista., Carpinteros, Pintores,
Rotuliltaa, Fontaneroa, Albanll •• , Conductor'l, etc .. que ejecutan
IU co.etido con la soltura y perfección que acreditan el completo
conocimiento y práctica de su oficIo.

34033

ARTICULO 100 -HORARIOS

d. jornada continua .1 tiempo ds trabajo efectivo .er' óe siete
horas, 45 minuto•.

La. horas trabajada. durante .1 periodo coaprendido .ntra lal
diez de la noche y la••eis de la aanana, .alvo que el .alario se
haya establecido at.ndiendo a que el trabajo .ea nocturno por au
propia naturaleza, tendrán una retribución increMentads, COMO
minimo. en un veinticinco por ci.nto sobre el salarlo b•••.

El tieMpo de trabajo .e cOMputará d. aodo que tanto al
co~ienzo como al final de la jornada diaria .1 trabajador'e
encuentre en su pue.to de trabajo.

El personal de A~iniltraci6n (Planta y DeleqaCione.) qua lo
solicite y siaMpr. que no se perjudique el actual funcionami.nto
administrativo t.ndrá una jornada durante todo .1 ano desd. las 7
horas a las 15 horas con un cuarto d. hora de deacan.o a la mitad
de la Jornada.

ARTICULO 110 - HORAS E:rTRAORDrNARIAS

La. realizadas por causa d. fu.rza ••yor y la. definida. COllO
estructurales, se notificarán .en.ualmente a la autoridad laboral
conjunt4llente por la Empr••a y Coaitf, a fin de qua obtenqan la
bonificación de la cotización según el articulo 7¡ del Real Decreto
92/83 d. 19-1-1.993.

'ln poseeer
ejecuta los
suflclente

- El el trabajador que,
101 trabajos perfecto.,

u oficio con la
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el OficIal de aequnda
la especialiZación exigida p~r.

coreapondientea a su profealón
corrección y rendimiento.

c-2) En di.tribuci6n.- ES el que ayuda en su. cometidos al
oficial 1&, pudiendo realizar parte de sus tarea. y sustituirle
tellporalllente.

c-3} En servicio. compl•••ntario. Y auxiliares.- Realizan
los trabajo. que se le encolliendan en esta clase de servicios con
la suficiente prlctica, pero sin alcanzar el qrado de perfección
del Oficial prill.ra.

d) Peón Especialista Ayudante.- E. el que ayuda a los
Oficiales en la ejecución d. lo. trabajos propio. de éstos y
efectúa aialada.ente otro. de .en08 importancia.

ARTICULO 6Q - TRABAJOS DE SUPERIOR CATEGORIA.

ARTICULO 70 - IHGR.B50S, ASCENSOS y FINALIZACION DE CONTRATO.

d-21 En diltribución.- Auxiliar a los oHcial.. de
distribución en el cu.plilliento de sus lIisiones.

Todo trabajador tiene d.recho cada afto a un periodo d.
vacacion.s de 30 di as natural•• o 23 laboral•• , cOMunicándolelo con
el tieMpo necesario, extendiéndo.e COMunicado, considerándose a
estol efectos como laborales aqu.llos que no sean sábados, dOMlnqos
o festivos, o la parte proporclonal que corre.pond. en el cala de
no llevar trabajando el aOo nec.sario p.ra el dilfrute de e.te
derecho.

ARTICULO 139 - VACACIONES

~n lo. trabajos por equipo, la libre aCeptación individual
para ls prestación d. horal extraordinarias vendr••ie.pre
condicionada a la decilión, por .ayoría, de lo. que inteqran el
equipo o .ervicio af.ctado. Asilli.mo, cuando por circun.tancia.
especiales no se hubi.l. concluido, a la finaliZación de la jamad.
ordinaria, el proc.SO de producción proqc..ado, lo. productor.s que
prestaren su servicio en pueltoa afectado. por dicho proceso
deberán realizar la. hora. extraordinaria. preci... para su
conclusión. al objeto de evitar que se perjudiqu.n las primeras
materias o productos s.aielaborado. en curIo de fabricación.

Tendrán la conlideración d. Hora. Extraordinaria.
.structurales la. necelarias por periodos punta oriqinados por la
d••anda, aU'encia' iapr.viatas, caMbio. de turno, Mant.nilliento, y
aquellas cuyo carácter e.tructural •• derive de la naturaleza del
trabajo de que Se trata, siempre qua no .ea posible .u su.titución
por contratacion.s ta.porale. previ.ta. por la Ley.

El personal de Publicidad y Relacionel Públicas que trabaj.n
un sábado o día festivo percibirán a caabio una dieta de 2.735,
pts. y un dia de d••canso. Cuando trabajen dos di as festivoI
consecutivos (sábado y dominqo) percibirán por .1 pri.ar di. lo
anteriormente indicado, y por el sequndo dia 11.245,- pts. (sin día
d. d.scanso).

El p.rsonal de diltribución que realiza•• jornada noraal un
sábado percibirá 11.245,- pts., ade.á. d. las coaisionel que l.
correspondieran, o un pro••dio en calO de no haberla.. -

Todo trabajador que lo solicita y sea autorizado por la
Eapresa. para disfrutar al '.nol 18 di aa de su. vacacion.1 durante
lo. ~••es de ~n.ro, Febrero, Marzo, Octubre y Novieabre percibir'
una prima d. 27.365 pt•.

ARTICULO 120 - TRABAJO EH SABADOS

La hOlpitalización de un trabajador durante el periodo
vacacional interruapirá .1 disfruta d. la. ai••a., interrupción que
se extender' COMO máxiao ha.ta un limite de tr'l •••••
inmediat..ent. siguientes a la finalización del ano natural.

La hospitalización de un trabajador no hará que prescriba su
derecho al disfrute de su periodo vacacional, li••pre que le 5ea
pOSible disfrutarlas dentro del Primer Trimestre natural del afto
siguiente al de su devenqo. En este caso el trabajador no tendrá
derecho a la priDa a que hace refer.ncia el plrrafo 29 de eate
artículo.

El trabaJador. previo aViSO y justificación, dilpondr' de laa
siguientes licenclas retribUidas;

ARTICULO 140 - LICENCIAS RETRIBUIDAS

bl En elto. caaOI, el tieapo nece.ario para de.plazaaiento
li .1 hecho ocurre fu.ra de la provincia.

al TreS díal laborales por naciaiento hijo, enf....dad qrave
o falleciMi.nto del cónyuq., hijol, padre. y padres político.. Si
convivieran en el doaicilio del trabajador, por enferaedad qrave o
falleciMiento d. los nieto•. abuelol, ha..ano. y tio. {taabi'n del
conyuqe 1 .

trabajadores
t.cnoloqias

pudieran adoptar no
ni económica de los
a lIejorar las condiciones

formará a IU.
nuevos .'todo. y
su trabajo.

La Emprela entrenará y
~anteniéndoles al dia en los
necesarios para el desarrollo de

ARTICULO 80 - FORMACION

ARTICULO 90 - JORNADAS

Los nu.vos sisteaa. que le
perjudicarán la lituación profesional
á~a~~la~~i:~•. ant •• al contrario.tenderán

e) Peón.- E. el trabajador que ae ocupa de funciones que
requieren unicament. la aportación d••sfuerzo físico sin necesidad
de preparación o formación especial.

d-l) En fabricaci6n. Realizarln la. op.raciones lIanuales
y/o ••clnicas neceaaria. para el lavado, visualizaci6n, etiquetado,
tran.porte y control de calidad. A.illi5.0, deberán realizar
operaciones de 1I0viaiento aanual o con utilizaci6n de aedioa
mecánicOI en las linea. de embotellado Y an.xo, de envaae, materias
prillas y auxiliare., producto. terminados Y seaielaborados y
cualquiera otra misión análoqa.

La jornada laboral s.rl d. ocho horas diarias, excepto para
el personal que trabaje s tarea, cuya jornada en cómputo anual
debará aer similar a la del re.to de 101 trabajadores (40 horas
semanales). Dicha jornada s. realizará de lunes a viernes. En caso

Estos apartados 4e clasificación profesional (que Vlenen
recoqido. a partir de la ordan Ministerial de 14 de Hayo de 1.977)
no Modificarán las tareas o funciones que el p.sonal de la E~presa

Asturbeqa viniera desarrollando habitualmente hasta la firma del
presente Convenio Colectivo.

cuando l. produzca una vacante o se cree un puesto d. trabajo
podrá optar a el cualquier trabajador de la Empresa, que reuna las
condiciones exiQidas para dicho puesto. En iqualdad de condiciones
tendrá preferencia sobre otro. candidatos que no pertenezcan a la
Emprela. La publicación d. la convocatoria le anunciará previamente
al personal d. la Empr.sa

El inqraso y asc.n.o d. los trabajadores en la empresa ss
ajustarán a lo deterDinado en el Estatuto de los Trabajadores en
esta. aateria•. En cuanto al periodo ds prueba se .stará a lo
dispu.sto en el articulo 14 d. dicho Estatuto de los Trabajadores.

d-3) En s.rviciol compleaentario. y auxiliares.-Ayudarán a
los Oficiales en los trabajos propio. de estos, efectuando otros de
aenor cat.qoría.

En cala de eventualel, a la terainación dal contrato o de sus
prórroqas, el trabajador tendrá d.recho 5 una compensación
económica, equivalente a 12 di as de salario por ano de servicio o
parte proporcional en caso da duración inf.rior a un ano.

El trabajador que realice las funciones de cateqoria superior
a las que correspondan a la cateqoría profesional que tuviera
reconocida, por un p.riodo superior a seis lIeses durante un afto y
ocho durante dOI aftol, puede reclallar ante la Dir.cción de la
Emprasa la cla.ificación profesional adecuada. Todos los
trabajadores mientras r.alicen dichas funciones superiores tendrán
la retribución que corresponde a dicha cateqoria .n todos los
conceptos.
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ARTICULO 162 - ~SLADOS
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aumentos
sobre el
alcanzar
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aalarial actual será revisado

perlllanezcan la. norllla. leqale. Y prestaclones de
referente. a Jubilaclones anticipada. que rlqen
A.turbeqa facl1itara la ~ubilac16n voluntaria

trabajadores a loa 60, 61, 62 Y 63 a~os, medlante

ARTICULO 232 - ANTIGVIDAD

Dos bienios del 5~ cada uno
CUatro quinqUenios del 10\ cada uno.
A los 32 a~os de servicio la cuant1a será de un 60~

El nlvel da la tabla
lncr•••ntandolo en un 8,~'.

El personal fijo de esta a.presa disfrutara de
periódicos, en porcentajea a aplicar en cada cateqoria
salarlo base recoqido en las tabla. del anexo 12, hasta
las slqulente cuantias:

ARTICULO 2Bl - SALARIOS

ARTICULO 24Q - PAGAS EXTRAORDINARIAS

ARTICULO 222 - REVISION SALARIAL

In c.ao d. Accidenta laboral I.te eompl.aento 51 dará desdl
el prl••• di•.

ARTICULO 25Q - DISMINUCION DEL ABSENTISMO

Los trabajadores con al menos 1 afto de antiquedad en la
Empresa percibirán una prima de absenti.ao para 1.990 de 30.000
ptl. bruta. anuales.

11 peronal que inqrese o Cese durante el a~o, percibirá la
parte proporcional del tlempo traba~ado.

El personal de baja por accidente o enfermedad percibirá el
100 por 100 de las paqas extraordinarias sieapre que en ningún caso
supere en el total anual de r.trlhucionel laa que hubiera percibido
de estar en actlvo.

ARTICULO ~60 - SEGURO

Tal increaanto se abonará con efecto. del 1 de Enero de 1.990
y servirá coao base de calculo para el increaento salarial que se
pacte para 1.991.

ARTIC"J'uO ~02 - PRIVACION DEL CARNET DI CONDUCIR

Los trabajadores de Asturbeqa disfrutaran de las siqu1enteS
paqas extraordinarias:

Loa trabajadore. qua fueaen d.elarado. en situacion de
Incapacid.d Pe~an.nt. tendran lo. der.cho. recoqldos en el Real
Decreto 14~1/83 o .n laleqislación viqant•.

In el caso de que el Indice de Precio. al Con.umo (I.P.C.
NACIONAL) dataralnado por el I.N.E. reqlstrara un lncreaento anual
al 31 da Dlcieabre de 1.990 superior al 7\, sa .fectuara una
revi.ion salarial en el exceso de dleha cifra.

En estos supuesto., 101 trabajadores de la empresa que
hubieran de suatituir al trabajador privado del carnet de conduclr,
lo harin de for.a lnterlna durante dicho perioÓC.

ARTICULO 192 - PERSONAL CON CAPACIDAD DISMINUIDA

In aquellos c.so. en que un trabajador, que para el
d.sarrollo da las funcione. d. .u pue.to de trabajo precisara la
po.esión d.l carn.t d. conducir, sea aancionado por infracciones de
circulación, con la privaclón d. dicho permi.o por un periodo iqual
o inferior a .els ••••• , la Empr••a le proporcionará otro puesto de
trabajo en tanto dure la privación, conservándole la cateqoria pero
no la. coals10na. Y reinteqrándose a su anterior pu•• to de trabajo
concluido el plazo de privaclón del earnet,

Las paqas de heneficios y vacaciones con.istirán en el 50 por
lOO, cada una, de lo. conceptos salario Base, ~tiqUedad y Plus
Convenl0, que para cada cateqoria corra.ponda según las tablas del
anexo l. La paqa de Beneflclos se abonará en el mes de Marzo.

En los meses de Julio, Octubre y en Navidad consistentes en
el salariO base y antlqUedad que a cada uno corresponda, seqún las
tablas del anexo 1, maa un plus de paqa extraordinaria de 20.2J5,
pts.

Aslais.o, disfruta de un sequro por .uerte de 1.000.000 pts.
por trabajador en los término. que .e rlcoqen en la póliza n2
suscrlta con GAN.

El peraonal fijo de plantilla disfrutara de un sequro
adicional de accidente. (sean o no l&boralel) con lndeanlzaci6n por
muerte e invalldez permanente en lo. t'~inol que se recoqe en la
póliza n2 903011152 suscrita con CAN de 2.000.000 pt•.

ARTICULO 272 - JUBILACION

Siellpre que
sequrldad Social,
en la actualidad,
anticipada de sus

IO'Taveenferlledadpor

traslado por necesidades de servicio, se
en el articulo 40 del Estatuto de lo~

"
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4) 001 di as naturales
fallec1.iento de hara.nol.

ARTIC'U1.O 182 - INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA

Durante el priaer afto. a partir del inlcio de cada situación
de excedencia el trabajador tendrá derecho a la reserva de su
puesto de trabajo y a que el citado p~riodo sea co~putado a efectos
de antlquedad. FinalIzado el aisao, y ha.ta la terminación del

f~áf~fg..fr ::c~~~ri;:ío~ert~.den~F;;;ae~~, ~:JJfaKacf~ c~igidiri~l~
voluntaria.

el un dia natural por caabl0 de do_1e11l0 actual.

11 resto de los supuestos de acuerdo con la leqislación
contractual aplicable.

Si el hecho que da luqar a la licencia se produjera durante
el periodo vacaclonal, dicha 11cencla queda anulada.

LOS trabajador.. con al aenos afto de antlquedad en
A.turbeq. que en el afto natural ant.rior al d.l comlenzo de la baja
no hayan tenido baja. superiora, a un me., en caso d~ I.L.T. por
enfe~edad coaún aceid.nte no laboral, la E.presa co~pletará a
p.rtir del cu.rto dia de baja la. preltaclone. de la Sequrldad
Social h•• ta .1 90~ d. l ••••• d. Cotización, sielpre que no supere
l •• retribuclone. real.s (Salarlo Base, ~tiqu~dad, Plua Convenio
y COli.ione. proaedio Grupo) qua le corresponderian durante elOS
dias, y con un .áxlao d. doc••e•••.

l'o~ - El trabajador con al aenos una antiqtiedad en la e.prasa
de un "¡'¡c' tiene deracho a que se la reconozca la poaibilidad de
SItuarle en excedencia voluntaria por un plazo no aenor de doa aftOI
y no _ayor a cinco. lIte derecho aólo podrá ser ejercitado otra vez
por el ais.o trabajador ai han transcurrido cuatro aftol desde el
final de la anterior excedencia.

d) Un di. natural por .nf.~.dad qrave o fallecimiento de
heraanol politico•.

Cuatro -El trabajador excedente con.erva sólo un dereeho
preferente al reinqrelo en la vacante de iqual o si~ilar cateqoria
a la suya que hublera o se produjeran en la eaprela.

Tral - LO. trabajadore. tendrán derecho a un periodo de
excedencia, no superior a tres aftos, para atender al culdado de
cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza coao por adopción, a
contar desda la fecha de naciaiento de ·'ste. Los suceslvos hijos
darán derecho a un nuevo período de excadencia que, en su caso,
pondra fin al que se viniera disfrutando. CUando el padre y la
aadre trabajen, sólo uno da ellos podra ejercitar este derecho.

En todo& los e_OI d. eata apartado e) talltllén se lncluyen
los del cónyuq•.

2) un dia natural por enferaedad qrave o fallecimlento
da n1atol y abueloa

3) un dia natural por falleci.iento de t101.

ARTIC'U1.O 172 - FALTAS Y SANCIONES

f) 15 di•• natural•• por .atrl~onl0 del trabajador

q) 11 tieapo nac•••rio para ranovar el D.N.t., Carnet de
Conducir o asilt_neia a canauIta aédlca da Zapeeiali,ta de la
Sequridad Soclal, coincldlendo el horarl0 de consulta con el de
trabajo, por pre.cripclón del a'dlco de cabecera.

ARTICULO 1~2 - IXClDINCIAS

1) Un di. natural por •• tr1aon10 de padres, hijos,
nietOI, abuelos, he~ano. y tlol.

In este articulo .e •• tará a lo dispua,to al respecto en el
Istatuto de lo. Trabajadores y Ordenanza Laboral (B.O. 1 Junio
1.977) .

En caso de sanción por falta auy qrave y a requerl.iento del
trabajador, elte podrá acudir acoapaftado por un aieabro del Comité
de E.pre.a o Del.qado d. Per.onal, a recihir la co.unicación de
dicha sanción.

En el .upuelto de
eltará en lo dispuelto
Trabajadore•.

Uno - La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La
forzosa, que dará derecho a la conservación del pueato y al cómputo
de la antiqüedad de au viqencia, ae eoneedará por la deaignación o
elección para un carqo pübl1cO, o alndical, de tabito reqional o
superior, que iapo.U:l1l1te la a.latenela al trabajo. 11 rainqrao,
deberá sar solicitado dentro del .es alqulente al ce.e en el carqo
pütJl1co.

El traslado de un productor desde un centro de trahajo de la
••pre.a a otro situado en localidad di.tinta, s. podrá realizar por
lutUO acuerdo entre el trabajador y la eapresa.
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entrega de 8, 7, 6 Y ~ ••nsualldades reSFectiva••nte del salarlo
real i!I. aquel trabaJador que sollcite dicha Jubilación voluntaria
antiClpo'lda.

~RTICL'LO 28Q ~ PRIMA DE PRODUCTIVIDAD Y QUEBRANTO DE MONEOA

Dicha pria" ya est~ incluida en el Plus Convenio

ARTICVLO 29Q - BOLSAS D! ESTUDIe

Asturbega otor9ar~ a los hiJos de los trabaJadores de la
E~presa que cursen estudios desde SQ E.G.B. hasta )Q de formaCión
Profesional e e O.U (alllbos lnclusive), aS1 como a los lujos
subnormales que acudan" alll'ún Centro de FOrllllCión is'.n Unate de
edadl, la cantidad de 12 316,- pts.

AR"~Ct:LO JOQ - DlrT.I.S

34035

A. requerilliento ae los trabajadores afiliados a las Centrales
Sindicales, la e.presa descontará en la nómina de los trabaJadores
el illporte de la cuota Sindical correspondiente. El trabajador
interesado en la realización de tal operación remitirá a la
Dirección de la empresa un escrito en el que expres5rá con claridaa
la orden de descuento, la Central o Sindicato a que pertenece la
cuantla de la cuota, así COIIIO el número de la cuenta corriente o
11~reta de ahorros a la que deberá ser transferida la
correspondiente cantid"d~ Las e.presas efectuarán las anterlores
detracione¡ hasta nueva indicación en contrario del trabajador La
dirección de la empres" entreqará copia de la tr"nsferencia a' la
representac1ón Slndical de la e.presa.

Sin rebasar el máxilllo le9al. las horas ae representación
5siqnadas a los mieabros del COAité podrán ser acumul"d"s en uno o
varios lIlielllbros, a los solos I!'fectos de asistir a Conqresos o
Cursillos orqanizados por las Centrales Sindicales u otras
actividades directamente relacionadas con funciones propias del
Comité de Eapresa. No SI!' podrán acumular horas de los miembros del
Co~ité a los Deleqados de Person"l o viceversa.

'-:', :.'.

,~ .... '.'.

ART:CULO 31Q - KULTAS POR APÁRCAHIENTO IND~BIDO

7üdú el personal que por necesidades del serv~clc tenga que
comer fUera de su residencia habitual. percibirá en su caso las
slgu1entes cantidades

COlllO se venia realizando hasta la fecha. se exceptuan de este
:é<;lmen los preventistas, Vendedores, candldato,. ayudantes y
Qestores. que perci~irán en concepto de so~redieta 332 por dia
trabaJ ado, en ¡es dias que la ruta e 1nstrucciones de venta
establec1das por la Empresa obliquen a efectuar el almuerzo a
partlr de las :4 horas fuera de la zona donde está situado el
centro de trabaJo (sectores exteriores), perci~irán elida uno de
e¡¡os 763 pts en concepto de ayuda por comida.

"~'. ;

, .......
,

" ~

ARTICULO 399 - CLAUSULAS ADICIONALES

La ComiSión paritaria de viqilancia y centrol del presente
Convenio Colectivo, estará formada por dos miembros del Comité de
Empres5 o deleqados de personal y dos miembros de la Dlrección de
la misma, ambas partes podrán estar asi¡tidas por un asesor.

ARTICULO 3S2 - COHISION PARITARIA..

Lo previsto en este Convenio tendra carácter preferente y
excluyente de cualquier otro Convenio de ámbito local, provinci51 o
nacional que pueda cele~rarse. En lo no previsto se estara a lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demas disposiciones
de carácter le941.

L41 condiciones establecidas en el presente Convenio
compensarán y absorberán los aumentos de retribuciones o mejora¡ de
cualquier tipo que se establl!'zcan por norBas leqeles, convenio o
disposiciones oficiales de carácter qenl!'ral o no, siempre que
apreci"das en su conjunto y en cómputo 5nual y qlobal sean

I superiores 5 las que deterll.inen dichas norlll4s leqales o
dispOSiciones aludidas.

09~ pts.
1.09~

3 ~70

aparcamiento inde~ido durante las operac1ones
descarqa I dentro d. nuc1eo& urbanos, serán

po. la Elllpresa.

Por alllluen:o
Por cena
por aleJamiento con desayuno

Las multas por
de trabajo (earQ5 y
soport5d5& en un 60\

AR~ICVLO 329 - PRENDAS D~ TRABAJO

~~,,;.~,:

/;~...
r".,.~., ,

.~:

..

o 9Ji
S~ 837
49.176
41.212

33 86B

" .2-83

" .2.01

" .2.34
5 ~.

,,,

52 :'.55
50 :'.02

" 714

" :47

108. :::5

" . 2C 1
6" 338

" 229

-- 369

" 7:4

86 .425

" .391

" .342

" 50'
" .582-

" .839

" .302

" .204
JO m

" H'
" :'. ::

n.us MENSUAL

~1.08~

84.626
83.000
76.808
76.808

81 370
76 sca

81 370
72 060

81 .Ji8
76.888
74.862
72.060

96.016
81 370
81.370
76.80S
72.060

96.015
81.370
51 370
81.370
76.608
74.862

96.816
96.0:6

:::~icial 11
O~lc1al ~I

A~xll~ar A~,l~lstració~

O~lc1a: 2& {:ocina)
?e6r. Especialista (:::;uarda)
T.P.

Of1cial i'
?eo:l Eve:ltu~l

c~~c~al 11
O~:c:al ~I

Pt.tll:'ICID.A.::J

:e!e Secclcn
8flc~al 11
Oflc1al 11 ~ecán1co

CfiC1al 11 ::t.apa
cflelal 21 Mecánico
?ecn EspeCialista

:J:S'rP.ISUCION

Jefe Sección {Jefe Dele;.]
Jefe s.cc16:l (Jefe Cr:lpo]
Jefe Secclón (:nspec.Ven
ta., P"bliciaad. l' Automi,t.
C!iclal 11 Preventlsta
aficlal i~ vendedor
::ficlal 2'
Pe6n Event\la.l

8flc1a: 11 Capataz 84.626
8flclal 11 Electr1clsta 8i.170
::~l~lal a T:-a:lsporte PropiO 81.370
::~lclal 11 Hecanlco y cont.:: 81.37C
8f1Clal 11 Conservac~ó:l ,á-
!:;r~ca. Alm/lcén. Plntura,
carpinte~:a y Producción
::~~clal 21
?eon Espec1alista
?e6~ E'Ient:l51

Durante la vlgencia de este Convenio se lIIantendrá el local
de~ cOllledor provisto de 16s medios m5teriales necesarios para su
ut1lizaciÓn.

ARTICULO 342 ~ COHEDOR LABORAL

ARTICULO 332 - RECONOCIHIENTO H~DICO.

AP~IQJLO 362 - PROT~CCION SINDICAL DE LOS CONTRATOS

Asilllislllo. al personal de Producción, Almacén y Talleres se
~e~ proveer~ de las ~otas de sequr1dad necesarias durante el ado.
previa entreqa de las vleJas, seqún las necesid5aes del puesto de
trabaJo.

En 10 referente a este articulo, 111. Empresa se ajustará a las
di ¡POSiciones legales vigentes en cada momento.

Personal de Administración: Dos chaquetillas Y dos pantalones
cada dos aflos.

La E~presa facilitará al personal de distribución y
publicidad. caaa dos ai'los, la¡ siquienteS prena"s: una caz"dora. 2
call11sas de invierno. 3 c5misas de ver5nO, 2 pantalones de inVlerno.
: pantalones de verano, una prenda di aqua Y un chaleco

Personal de Producción Y Almacén' dos ch5quetillas y aos
panta~ones todos los ai'los y un buzo cada dos adoso

Pe~sona¡ de Talleres: dos fundas anuales.

Al personal de Alll1acén, Talleres, Producción. cuando sal0;5n a
efectu5r alqún trabajo y se" necesario, se les proveer~ de una
prenda de 5gua.

ARTICULO 352 - GARANTIAS RETRIBUTIVAS.

Los nuevos sistemss de ventas que se puedan implantar en un
futuro. no perJudicarán el poder adquiSitivo del person51 de las
sa~as de ventas. [!>te poder adquisitivo contempla la sUllla de
Salario Base, 1Ultlqüedaa, Plus Convenio Y COllisiones.

Ade.ás de los reconociaos en la leqislación vigente, y los
~~e en el futuro puedan prolllulqarse en la meter1e, Asturbega pondrá
a dlSposición de los rapresentantes de los trabajadores un tablón
de "nuncios para insertar cOlllunicados. e iquallnente faCllitará un
local para el desarrollo ae las actividades propias de su comet1do.

Todos los trabaJadores realiz5r~n una revisión lI1édica general
una vez al afio. teniendo derecho a conocer el informe que de la
lII~sma resulte.
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«Fallamos: Que ('stimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Luis Fernández Anguiano, representado y dirigido
por el Letrado don Antonio Rcinaso Mariño, contra Resolución de la
Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha
23 de junio de 1987, por la que se impuso al recurrente como
funcionario del subgrupo Técnico de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración LocaL con destino como Director de la
oficina provincial de Oureuse, la suspensión de funciones por témüno
de un ano. y contra la Resolución del Director técnico de dicha
Mutualidad, de fecha 8 de julio de 1987, por la que se decide que la
sanción operaría a partir del día 16 de Julio de 1987, así como contra
los recursos de reposición interpuestos contra dichas Resoluciones, y
desestimados de forma presunta, debemos anular y anularnos la
Resolución recurrida dejando sin efecto la sanción impuesta al recu
rrente. declarando a su vez el derecho de don Luis Femández Anguiano
a que se le reponga en el cargo de Jefe de la Oficina Provincial de la
MUNPAL en Ourense. o en puesto análo~o con t~os los derechos, ,si

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Administraciones Públicas que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Subsecreta
ria del Ministerio para las Administraciones- Públicas de 23 de junio
de 1987, y otra, de la MUNPAL, de fecha 8 de julio de 1987, sobre
suspensión de funciones.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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Sábado 17 noviembre 1990
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ORDEN de 9 de octubre de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimíen/o l' cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada flor la Sala de lo Conlen
cíoso-Adl11inlSlrallVV de! Tribunal Superior de Justicia de
Galzcla en el recurso colllencioso-adminislrativo 279/1988.
promovido por don Luis Ferndndez Anguiano, represen/ado
J' dirigido por el Letrado don Antonio Remoso Manfla.
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Jlmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior dc·Justicia dc Galicia ha dictado sentencia. con fecha 19 de
febrero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
279/1,988. en el que son partes, de una, como demandante. don Luis
Ferna~dez ~ngUlano .. ,representado y dirigido por el Letrado don
AntooJO Remoso Manno, y de otra. como demandada la Administra
ción Grneral del Estado, representada y defendida po; el Letrado del
Estado.
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